
Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

80/2025Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

DINAMIZADOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO

PÚBLICO PARA 2023 Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO

Vista la Providencia de fecha 10 de enero de 2025 y teniendo en cuenta la propuesta de bases suscrita

por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos el 19 de diciembre de 2025.

Considerando que la plaza de Dinamizador/a de Telecentro, personal laboral del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río está incluida en la plantilla de personal laboral e integrada en la

oferta de empleo público del ejercicio 2023 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla

número 297 de 27 de diciembre de 2023, rectificada en BOP 246 de 20 de diciembre de 2024.

Teniendo en cuenta el informe del Departamento de Personal de fecha 22 de diciembre de 2025 y el

informe de la Intervención Municipal 2026-0024 de 22 de enero.

De conformidad con el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por

el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que Debe Ajustarse el

Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, la ley 5/2023 de 7 de

junio, de la Función Pública de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de

la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

RESUELVO:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

Primero. - Aprobar las bases para la provisión de una plaza de Dinamizador, personal laboral del

Ayuntamiento de Alcalá del río, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, en los

términos que figuran en la presente Resolución.

BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA

PROVEER, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, LA

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR, VACANTE EN LA

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL

RÍO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2023 Y CREACIÓN DE

BOLSA DE TRABAJO

PRIMERA-. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre,

de una plaza de Dinamizador/a de Telecentro, personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá

del Río incluida en la plantilla de personal laboral e integrada en la oferta de empleo público del

ejercicio 2023 publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 297 de 27 de

diciembre de 2023 (rectificada en BOP 246 de 20 de diciembre de 2024).

La plaza pertenece a la Escala de Administración Especial, Grupo D3, dotada de los haberes

correspondientes al grupo que pertenece.

Plaza: Dinamizador de Telecentro

Grupo de clasificación: D3

Escala: Administración especial

Característica del Puesto: Personal laboral

Número de vacantes: 1

Código: AR.008.008

Jornada de trabajo: Completa

Sistema de Selección: Concurso-Oposición Libre

La presente convocatoria junto con sus bases se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de

Sevilla, y un extracto en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” y «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y

en el Tablón de edictos del Ayuntamiento ( ), garantizando conhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/

ello, el conocimiento de la oferta de empleo de esta Administración y facilitando el principio de

igualdad de todos los ciudadanos/as.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento alojado en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (

) sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en el tablónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/

de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por

lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres. Con objeto de evitar que la utilización de modo de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar

expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como aspirante, etcétera, debe

entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos. Asimismo, cualquier término relativo a

personas con discapacidad, discapacitado, etc. se entenderá referido a personas con diversidad

funcional.

SEGUNDA. – NORMAS GENERALES

El proceso selectivo será de concurso-oposición libre, y se regirá por lo previsto en las presentes bases

y, en su defecto, se estará a lo establecido en la siguiente normativa:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública,

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración

Local,

- Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y en cualquier otra

disposición aplicable.

- La Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa concordante.

TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
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Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer en el momento de finalizar el

plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su caso, en el

momento del nombramiento como personal laboral fijo, los siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea, con las

excepciones establecidas en el artículo 57 del TRLEBEP.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Acuerdo del

Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia del Permiso de Residencia Permanente o, en

su caso, del permiso de trabajo y residencia.

- Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa el

día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

- Estar en posesión del título oficial del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (E.S.

O.) Titulo de Formación Profesional de Primer Grado (FPI) o equivalente a efectos de acceso al

empleo público o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de

presentación de instancias.

Las equivalencias deberán ser aportadas por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por

la administración competente en cada caso. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el

extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado.

- Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. No padecer enfermedad ni

estar afectado por limitación física o psíquica que impida o sea incompatible con el desempeño de las

correspondientes funciones y tareas.

-No hallarse en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente.

- Disponer de Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, conforme a lo dispuesto en la ley

26/2015 de 28 de julio de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

CUARTA. – SOLICITUDES

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo deberán cumplimentarse ajustándose al

modelo que figura como Anexo I y podrán presentarse, en el plazo de veinte (20) días hábiles

contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín

Oficial del Estado», por los siguientes medios:

a) Por vía electrónica haciendo uso de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del

Río ( ). A tal efecto, en la pantalla de inicio estará a disposiciónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/
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de los aspirantes como trámite destacado la "Convocatoria para la selección de 1 Plaza de

Dinamizador". El trámite permitirá la cumplimentación en línea y posterior presentación de la

solicitud siguiendo las instrucciones que se indican en la pantalla, para lo que será necesaria la

utilización de alguno de los medios de identificación electrónica previstos por el sistema.

Se mostrará una pantalla de progreso con la confirmación de cada uno de estos pasos. El proceso no

estará completado hasta que no se muestre el registro de la solicitud una vez firmada.

b) Por cualquiera de los restantes medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto, para

ser fechadas y selladas por el empleado de correos antes de ser certificadas, siendo obligatorio a

efectos de acreditar la fecha de presentación.

Es exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo que, si el

Ayuntamiento detectara la falsedad de los mismos, se procederá a la automática exclusión del

aspirante del proceso selectivo, cualquiera que fuera la fase en la que se encontrara.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación acreditativa de la

capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del EBEP

(extranjeros).

- Copia de la titulación exigida para participar en la convocatoria, así como en su caso, los

documentos que justifiquen su equivalencia.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 15

euros, de acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de participación en

procesos selectivos de empleados públicos que puede ser consultada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 299 de 27 de diciembre de 2012. Dicho importe deberá hacerse efectivo mediante

ingreso o transferencia bancaria a la cuenta ES2621008392672200035127 debiendo indicarse la

denominación de la plaza a que se opta, así como nombre y DNI del interesado.

- Listado de méritos cumplimentado (Anexo II), acompañado de la documentación justificativa de los

méritos alegados ordenada y numerada para hacer valer en la fase del concurso de méritos.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al aspirante, la

actividad administrativa no se desarrolle.

El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la solicitud, determinando

su falta de abono total o parcial en dicho periodo causa de exclusión no subsanable.

Los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33% que presenten especiales dificultades

para la realización de las pruebas selectivas, podrán acompañar a la documentación exigida una

solicitud razonada de adaptaciones y ajustes de tiempo y medios. De solicitar dicha adaptación,

deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
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grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado

origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no, de la concesión de la adaptación solicitada.

La no presentación de la documentación necesaria será causa de exclusión del procedimiento de

selección. Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación

adicional.

El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de normas

reguladoras de esta convocatoria.

QUINTA. - ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará

pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de anuncios electrónico,

concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles errores en las

instancias presentadas, así como para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclusión no subsanables:

- La presentación de la solicitud fuera de plazo.

- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo.

- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la

omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente

excluidos del procedimiento y de la realización de las pruebas.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará Resolución por la

Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones, elevando a definitiva la lista de personas

admitidas y excluidas, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las

pruebas y designando la composición del Tribunal Calificador de las mismas. Dicha Resolución se

hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos en la base tercera. Cuando de la documentación que, de acuerdo

con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de

los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su

participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los

candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia del

interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y

comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la
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solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución

correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier

momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEXTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR

El órgano de selección será designado por Alcaldía y estará compuesto por un presidente y tres

vocales, y un secretario, designándose asimismo los correspondientes suplentes.

Corresponderá a este órgano el desarrollo del proceso selectivo, y su nombramiento se determinará

por Resolución de la Alcaldía-Presidencia y se publicará en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla

y en el Tablón de Edictos digital del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, https://alcaladelrio.

junto con la relación de admitidos y excluidos definitiva al proceso y la fecha, horasedelectronica.es/

y lugar de los ejercicios de la fase de oposición.

En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de general

aplicación.

Todos los miembros del tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su

composición los principios de profesionalidad e imparcialidad, y en su actuación los de independencia

y discrecionalidad técnica; deberán poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o superior

al exigido para el acceso a dicho proceso selectivo, actuando siempre a título individual y no

pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896

/1991, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en alguna de las

situaciones recogidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo cuerpo legal.

El presidente podrá solicitar, de los miembros del tribunal, declaración expresa de no hallarse incurso

en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

El tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
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Empleado Público y artículos 10 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos

presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus

acuerdos y deliberaciones.

En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero designará entre los

vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto de que el presidente titular no designe a nadie, su

sustitución se hará por el vocal de mayor titulación, antigüedad y edad, por este orden.

Para la válida constitución del tribunal a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma

de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y secretario y, en todo caso, de más de la mitad

de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Todos los miembros del tribunal, salvo el

secretario, tendrán voz y voto. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá

comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación al objeto de que asista a la misma.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los cuales se

limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a

las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que

posean en su calidad de miembros del tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido

nombrados.

El tribunal queda facultado para determinar el nivel exigible para la obtención de las calificaciones

mínimas previstas para superar los ejercicios, así como la consideración, verificación y apreciación de

las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones

motivadas que estime pertinentes.

El tribunal de selección se clasifica con categoría primera a los efectos de lo dispuesto en el Real

Decreto 462/2002 de 24 de mayo de indemnización por razón del servicio. La misma consideración

tendrán los asesores y colaboradores que en su caso participen en la selección.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Local, aunque ésta, en su

caso, puede proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

del Procedimiento Administrativo común, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o

trámites afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades asignadas al Tribunal de

Selección para aclarar dudas y rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos que haya

podido cometer en sus actuaciones, así como para resolver las reclamaciones que se interpongan

contra sus resoluciones.

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la

forma establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo Común.
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El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas

contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas para

el buen orden y desarrollo de la selección.

SÉPTIMA. - COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO

El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia y tablón de anuncios electrónico junto con la relación de aspirantes definitivamente

admitidos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza

mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el tribunal con

absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el

momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el

mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento

selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la

superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que

se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos

razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano de selección, y en todo caso la realización de las

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso

selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente conforme a la Resolución vigente

de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado

del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración del Estado.

El tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a

cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad o

documento equivalente, así como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas

selectivas.

OCTAVA. - DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA

El sistema de selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición libre valorándose en

un 60 % la fase de oposición y un 40 % la fase de concurso.

1. Primera Fase. Oposición (60% puntuación total del concurso-oposición)

VALORACIÓN MÁXIMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN: 30 PUNTOS

Los candidatos deben de asistir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:
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Primer Ejercicio.

Consistirá en responder en un tiempo máximo de 90 minutos un cuestionario tipo test que constará de

60 preguntas con cuatro respuestas alternativas, penalizando con una respuesta correcta cada tres

incorrectas. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario que figura en Anexo III a estas

Bases, y serán planteadas por el Órgano de Selección inmediatamente antes de la realización del

cuestionario.

Se añadirán 5 preguntas de reserva para el caso que resulten anuladas algunas de las preguntas que

componen el examen.

Cada respuesta en blanco no obtendrá puntuación alguna.

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 15,00 puntos, quedando eliminados los

aspirantes que no alcancen un mínimo de 7,50 puntos, garantizando hasta ese momento el anonimato

de los aspirantes.

Realizada la prueba, se publicará en el tablón de anuncios electrónico la plantilla de preguntas y

respuestas, concediendo a /os aspirantes un plazo de dos días hábiles para las posibles reclamaciones

o impugnaciones, que serán resultas por el tribunal, publicando posteriormente las calificaciones del

ejercicio.

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de su

publicación, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes del cuestionario o presentar las

reclamaciones que consideren oportunas. Si no se presentara ninguna reclamación o alegación las

calificaciones provisionales se entenderán definitivas.

Segundo Ejercicio.

Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos o contestar por escrito de forma

legible, el número de preguntas (hasta un máximo de diez) que determine el tribunal con anterioridad

al mismo, sobre conocimientos prácticos necesarios para el desempeño de las funciones del puesto de

trabajo convocado entre las materias determinadas en el temario indicado en el Anexo III.

Para su realización no se podrá consultar textos legales.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será como máximo de 3 horas. Su duración

concreta será comunicada a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel de formación general, la composición gramatical,

claridad de exposición, la capacidad de resumen y síntesis. No se admitirán abreviaturas en la

redacción del ejercicio por parte de los aspirantes.

Queda a la elección del tribunal citar a los opositores para la lectura de este ejercicio, por el orden

establecido en la base séptima, en cuyo caso, podrá además hacer preguntas y solicitar aclaraciones

que estime necesarias u oportunas. Quedarán excluidos del proceso selectivo aquellos aspirantes que

no concurran a la lectura. Esta lectura será pública.
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Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado hasta un máximo de quince (15,00)

puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 7,50 puntos.

La corrección del segundo ejercicio se realizará por el Tribunal. La caligrafía de los aspirantes al

realizar el ejercicio deber ser legible. En el caso de que la misma fuera ilegible, el Tribunal valorará la

pregunta concreta o ejercicio con cero puntos.

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación de las calificaciones provisionales, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes

del ejercicio o presentar las reclamaciones que consideren oportunas. Si no se presentase ninguna

reclamación o alegación las calificaciones provisionales se entenderán elevadas a definitivas.

Las calificaciones de ambos ejercicios se harán públicas en la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, , siendo la puntuaciónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/

definitiva final de la fase de oposición de los aspirantes la suma de las calificaciones de los ejercicios

realizados.

2. Segunda Fase. Concurso (40% puntuación total del concurso oposición)

VALORACIÓN MÁXIMA DE LA FASE DE CONCURSO: 20 PUNTOS.

El Tribunal calificador procederá a la verificación de la documentación presentada por aquellos

aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, tengan opción a superar la convocatoria en

función del número de plazas ofertadas.

Los méritos a valorar por el Tribunal calificador a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso serán los alegados y acreditados documentalmente por las personas aspirantes junto a la

solicitud de participación en el proceso selectivo, pudiendo resultar minorada o incrementada la

puntuación consignada por la persona aspirante en el caso de méritos no valorables conforme al

baremo de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos.

Los méritos alegados que no hayan sido acreditados con la solicitud de participación no serán objeto

de puntuación en el proceso de verificación, salvo que la acreditación presentada no sea suficiente en

cuyo caso se requerirá al aspirante para su subsanación de conformidad con lo dispuesto en el artículo

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las

pruebas de la fase de oposición.

A) MÉRITOS PROFESIONALES (VALORACIÓN MÁXIMA 15 PUNTOS).

Se valorará la experiencia profesional en la categoría de Dinamizador, con un máximo de 15 puntos,

en la forma siguiente:

A.1. -Por mes completo trabajado en la misma categoría en Administración Pública o empresa

pública: 0,15 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
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A.2. -Por mes completo trabajado en la misma categoría en empresa privada: 0,03 puntos hasta un

máximo de 5 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, para estos efectos de la

forma que se indica a continuación: para la valoración del tiempo de trabajo se tendrá en cuenta el

sumatorio de días de trabajo, a tiempo completo comparable, que figura en el apartado “días” de la

vida laboral, y se dividirá por 30 días, cuyo cociente, será el número de meses completos para obtener

la puntuación correspondiente, según el baremo de estas bases.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante informe de vida laboral emitida por la

Seguridad Social y certificación expedida por el órgano administrativo competente o contrato de

trabajo en el que conste la categoría profesional, el tipo de jornada y la duración de los servicios

prestados

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrativa o en

los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo indicado en

la certificación administrativa o en los contratos de trabajo.

B) MÉRITOS FORMATIVOS (VALORACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS).

Por la realización de cursos de formación, 0,01 puntos por hora, hasta un máximo de 5 puntos.

Únicamente puntuarán aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa con las funciones

propias de las plazas convocadas y hayan sido convocados por una Administración Pública,

organismos dependientes de la misma, colegios profesionales, universidades, sindicatos o bien

convocados por entidades distintas a las mencionadas anteriormente, hayan sido homologados por el

INAP, IAAP u organismo análogo de la Comunidad Autónoma correspondiente o hallarse incluidos

en el correspondiente Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas o en el marco

del Acuerdo de Formación para el empleo. Los cursos de formación recibidos o impartidos se

acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió o donde fue impartido u homologado

o en su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número de horas lectivas. En caso de no

justificarse la duración del curso, éste no será valorado.

NOVENA. – PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

La calificación total se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y

en la fase de concurso, hasta un máximo de 50 puntos.

En caso de empate en la calificación final, se resolverá por:

1º Mejor puntuación en el segundo ejercicio.

2º Mejor puntuación en el primer ejercicio.

3º Mejor puntuación en el apartado de méritos profesionales.

4º Mejor puntuación en el apartado de méritos formativos

5º Sorteo.
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El tribunal publicará en el tablón de anuncios electrónico la relación de aspirantes por orden de

puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas

convocadas.

Simultáneamente a su publicación, el tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia copia de la última acta

con la propuesta de nombramiento.

Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, el tribunal establecerá la relación complementaria de

aspirantes que sigan a la persona propuesta, para su posible contratación. Cuando la persona

inicialmente propuesta no sea contratada o, de serlo, no lo hiciera en forma, se entenderá hecha la

propuesta en favor del aspirante que, habiendo superado la puntuación mínima prevista para cada

ejercicio, hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación total y así sucesivamente.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal

calificador, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

la misma.

Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de resultados del proceso selectivo.

Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas,

el Tribunal calificador hará pública en el Tablón de Anuncios y página web municipal, la lista

definitiva de resultados del proceso selectivo por orden de puntuación con las calificaciones obtenidas

en cada una de las fases del proceso selectivo, sin que el Tribunal calificador pueda aprobar ni

declarar que ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas

convocadas, siendo elevada al órgano competente, Propuesta de contratación en favor del/la aspirante

con mayor puntuación final.

Contra la relación definitiva de resultados del proceso selectivo y la propuesta de contratación podrá

interponerse recurso de alzada ante el órgano que efectuó la contratación a propuesta del Tribunal

calificador, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de

conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMA. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto definitivamente aportará ante la Administración, dentro del plazo máximo de

diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación

definitiva de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos

exigidos en la convocatoria.

La documentación a presentar será la siguiente:

- Copia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

- Copia electrónica autentica del título académico oficial o, en su defecto, copia del título acompañada

del justificante obtenido de su consulta en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General
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electrónico (administración.gob.es). Asimismo, se podrá adjuntar copia electrónica auténtica de la

certificación supletoria provisional que dispone el articulo14.2 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de

agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de

funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría en el

que hubiese sido separado inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente,

mediante idéntica declaración, no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido

sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el

acceso a la función pública.

- Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas habituales del cuerpo y especialidad.

- En el caso de aspirantes con discapacidad, deberán aportar certificado expedido por la

Administración competente en el que conste su capacidad para el desempeño de las funciones

correspondientes al cuerpo y especialidad a la que se aspira.

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria,

decaerá en todo derecho a su nombramiento, sin perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por

falsedad en la documentación aportada.

Quien dentro del plazo indicado no presentase los documentos acreditativos, no podrá formalizar su

nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones relacionadas con su persona, sin perjuicio de

la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. En este caso, el órgano

competente resolverá el nombramiento en favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los

ejercicios de la oposición, figurará en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

UNDÉCIMA. - NOMBRAMIENTO

La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base cuarta, nombrará

a la persona seleccionada como personal laboral de esta Corporación. El nombramiento se publicará

en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

La persona seleccionada deberá formalizar su contrato e incorporarse a su puesto de trabajo en el

plazo de un mes, a contar del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial de

Sevilla. Si no lo hiciera en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en todos sus derechos a

ocupar la plaza.

El nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios

electrónico del Ayuntamiento.

DUODÉCIMA. - CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO.
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Terminado el proceso selectivo y una vez realizado el nombramiento del aspirante correspondiente, el

Tribunal hará pública en el tablón de anuncios electrónico la relación de aspirantes que, no figurando

en la relación de aspirantes propuestos para su nombramiento como personal laboral fijo, hayan

superado el primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, respecto de los cuales se

propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de una bolsa para atender posibles contrataciones

laborales por sustitución para ocupar un puesto de trabajo que corresponda a la plaza que se convoca.

La bolsa de empleo resultante del proceso selectivo permanecerá en vigor como máximo tres años

desde la Resolución que la constituya o hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior. La extinción de su vigencia se entiende sin perjuicio de que continúen

vigentes, en su caso, las contrataciones que en ese momento existan con integrantes de la lista, los

cuales se extinguirán según lo dispuesto en el decreto de contratación.

Para la inclusión de los aspirantes en la bolsa de empleo será necesario que en la instancia para

participar en el proceso selectivo figuren un teléfono de contacto y una dirección de correo

electrónico, siendo de su exclusiva responsabilidad su exclusión por no aportar alguno de estos datos

o por no comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación ulterior de los mismos.

El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la bolsa, por

teléfono como medio preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio

que permita dejar constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Esta bolsa no tendrá carácter rotatorio.

Si el integrante no puede ser localizado con la primera llamada telefónica, se efectuarán hasta un

máximo de tres llamadas en horarios distintos (cada 30 minutos) en el mismo día.

En el caso en no sea posible contactar con la persona correspondiente se procederá a llamar al

siguiente de la lista, quedando excluido para ese llamamiento concreto, permaneciendo en la misma

situación en la bolsa a la espera de un nuevo llamamiento.

Si no es posible contactar para 3 llamamientos distintos con un integrante de la bolsa, quedará

excluido provisionalmente del procedimiento, teniendo la obligación de ponerse en contacto con el

Negociado de personal del Ayuntamiento para poder seguir recibiendo nuevos llamamientos.

En el supuesto de cobertura urgente de un puesto, siendo la incorporación al mismo menos de 24

horas, se realizará una sola llamada, y en caso de renuncia o imposibilidad de localización, se llamará

al siguiente integrante de la bolsa de empleo.

Serán consideradas causas justificadas de renuncia a un llamamiento, ocupando su puesto para

posteriores contrataciones, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, a acreditar en la

forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de copia

actualizada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social,

mediante resolución de nombramiento o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo

vigente y de la última nómina.
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- La incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, accidente de trabajo

y de enfermedad profesional, durante el tiempo que dure la misma, acreditado mediante el

correspondiente informe médico.

- En caso de maternidad, si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo mes de embarazo y la

decimosexta semana posterior al parto, decimoctava si el parto es múltiple, acreditado mediante el

correspondiente informe médico.

- En caso de paternidad, si la renuncia del padre se produce entre el nacimiento y la decimosexta

semana posterior.

- En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente para promover la conciliación de la

vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y de las víctimas de violencia de género, podrán

renunciar al nombramiento o contrato, con el único derecho de permanecer en la bolsa de trabajo

mientras dure esta situación.

- Por adopción si la renuncia se produce dentro de las dieciséis semanas posteriores a la resolución

judicial de adopción.

- Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Registro Civil, si la renuncia se produce

dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración o inscripción en el citado Registro

Todas las circunstancias deberán estar documentalmente justificadas, mediante el correspondiente

informe o certificado, para poder mantener el orden en la lista.

En todo caso, se producirá la baja automática en la correspondiente bolsa de trabajo por el

cumplimiento de la edad para su jubilación o por falsedad o falta inicial o sobrevenida de alguno de

los requisitos exigidos o de las circunstancias alegadas para su inclusión en la bolsa

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos precedentes,

las siguientes:

- Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.

- Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de servicios con el Ayuntamiento

de Alcalá del Río.

- Extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el Ayuntamiento de Alcalá del Río,

por motivos disciplinarios o por no haber superado el periodo de prueba. Cuando la referida sanción

no pudiera ejecutarse por finalización de la relación de trabajo, la acreditación de la comisión de la

infracción será motivo suficiente para proceder a la exclusión de la bolsa de trabajo.

- Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización, no atención de llamadas o

emails o la no presentación del candidato.

DECIMOTERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
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A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de selección les

será de aplicación lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de los candidatos del proceso de selección facilitados al Ayuntamiento, los

formularios y modelos que se faciliten al efecto, serán tratados de conformidad con lo establecido en

la normativa vigente relativa a Protección de Datos de Carácter Personal.

Los listados de los candidatos participantes en el proceso de selección serán publicados, conforme a lo

anteriormente señalado, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá del Río, en su sede

electrónica, y podrán incluir datos personales como: Nombre, Apellidos y DNI.

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación.

Los datos facilitados por los candidatos facultan al Ayuntamiento a utilizar los mismos para los fines

propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas telefónicas y

mensajes a los correos electrónicos aportados.

DECIMOCUARTA.-. NORMATIVA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración

de normativa reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se

proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23

/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781

/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección, y con carácter supletorio

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la actuación

del tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos

establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del Procedimiento

Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder a la

revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos establecidos en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

DINAMIZADOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO

Publicación en el BOP Fecha Número

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Correo electrónico

Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Alcalá del Río para la provisión de una plaza

de Dinamizador.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

SOLICITO:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declarando que son

ciertos los datos consignados en ella y que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en

las Bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

instancias.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

Fotocopia simple del D.N.I. o fotocopia simple de la documentación acreditativa de la capacidad
para presentarse al proceso selectivo

Justificante de la titulación exigida en la convocatoria

Justificante del pago de la tasa de examen

Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual

Documentación justificativa de los méritos alegados

AUTORIZO que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el tablón

de anuncios municipal, una vez incorporados a un fichero automatizado, puedan consultarse a través

de Internet en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3https://alcaladelrio.sedelectronica.es/

/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En a de de 2025.

Fdo.:

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alcalá del Río

ANEXO II

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

DINAMIZADOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO

LISTADO MÉRITOS PROFESIONALES
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

LISTADO MÉRITOS PROFESIONALES

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

LISTADO MÉRITOS FORMATIVOS

1º

2º
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

3º

4º

5º

6º

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alcalá del Río

ANEXO III

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

DINAMIZADOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO

TEMARIO

BLOQUE L. PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y

contenido esencial. Principios Generales. Los derechos y deberes fundamentales. Sus garantías. La

reforma constitucional

Tema 2.- La organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. El Estatuto

de Autonomía de Andalucía: Estructura y características generales.

Tema 3. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica de la

Administración Local. Entidades que la integran.

Tema 4. - El Municipio: concepto y elementos. Organización municipal. Competencias.

Tema 5. La Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de la

Administración Pública: Estructura. Principios generales y ámbito de aplicación.

Tema 6. La Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público: Estructura, aplicación.

Realización de Contratos

Tema 7. Competencias municipales en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local y Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la

Administración local.
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Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Tema 8.- El procedimiento administrativo en el ámbito local. El Registro de entrada y salida de

documentos. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Las

resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 9. - El personal al servicio de la Administración Local. El empleado público: clases, selección,

situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal de las Administraciones Públicas. El

régimen de provisión de puestos de trabajo. Régimen de incompatibilidad y régimen disciplinario.

Tema 10. - Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales.

Tema 11. - Ley 38/2003, 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones: Concepto y beneficiarios.

Proceso de solicitud de subvenciones y justificación.

Tema 12. - Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Título II: Políticas

públicas para la igualdad. Acción administrativa para la igualdad.

BLOQUE 2. PARTE ESPECÍFICA

Tema 13.- La Animación Sociocultural. Objetivos. Funciones. Metodología La figura del/la animador

/a sociocultural: Aptitudes y cualidades. Diferentes tipologías de animadores/as socioculturales.

Planificación y Programación de la Animación Sociocultural. Recursos aplicables a la Animación y

gestión Sociocultural. La dinámica de grupos en la Animación Sociocultural: Grupos de riesgo social

y grupos normalizados.

Tema 14.- La comunicación: análisis conceptual. Elementos de la comunicación. La comunicación en

la organización. Redes de comunicación.

Tema 15.- Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) en la intervención

sociocomunitaria. Los servicios de información y atención a la ciudadanía en la Animación

Sociocultural. Concepto. Ámbitos. El tratamiento informativo y la clasificación documental.

Tema 16.- Ocio y el tiempo libre. Aspectos conceptuales del Ocio y tiempo libre. Relación ocio

trabajo. Factores que influyen en la percepción individual del Ocio. Motivación para el ocio.

Tema 17.- Asociacionismo, normativa aplicable, procedimientos de inscripción de asociaciones en los

distintos registros, tipos y dinamización de las mismas.

Tema 18.- Administración electrónica y Servicios Digitales Públicos, normativa aplicable y

desarrollo de los distintos procedimientos.

Tema 19.- Desarrollo y fases de un proyecto cultural.

Tema 20.- Fiestas y tradiciones en Alcalá del Río y sus pedanías.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Tema 21.- El patrimonio histórico de Alcalá del Río y sus pedanías. Evolución histórica del municipio

y su territorio.

Tema 22.- Aplicaciones Ofimáticas: Procesador de texto, Hoja de Cálculo, Bases de Datos y

Presentaciones.

Tema 23.- Iniciativa Vuela Andalucía.

Tema 24.- Patrimonio urbano, arquitectónico y artístico. Plano y calles de Alcalá del Río y sus

pedanías.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la

provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses

contados igualmente desde el día siguiente al de su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso -

Administrativo correspondiente todo ello de conformidad con los artículos 114 c) 123 y 124 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. En el caso de interposición de

recurso de reposición de deberá esperar a que este se resuelva y notifique o bien que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio No obstante lo anterior los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Segundo. – Convocar el proceso de selección correspondiente por el sistema de concurso-oposición

conforme a las bases referidas en el dispositivo primero

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así

como en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo

de plazos de presentación de instancias de conformidad con lo dispuesto en las Bases.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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